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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
Gestión tributaria

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2017,
acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación de las siguientes ordenanzas
fiscales:

– Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

– Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos
administrativos.

– Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por aprovechamientos especiales del
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública con postes, básculas, aparatos para la venta
automática, cajeros automáticos de las entidades financieras y otros análogos.

Sometidos a información pública los citados acuerdos, mediante anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 75, de 20 de abril de 2017, así como en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, no se han presentado reclamaciones o sugerencias, por lo
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se entienden definitivamente adoptados los acuerdos inicial y provisional de
aprobación, y se procede a la publicación del texto íntegro de las ordenanzas modificadas:

ORDEnAnzA fiScAL REguLADORA DEL imPuEStO 
SOBRE BiEnES inmuEBLES

Artículo 1. – Normativa aplicable.

El impuesto sobre bienes inmuebles se regirá en este municipio:

Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que
complementen y desarrollen dicha Ley.

Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de carácter real, cuyo
hecho imponible lo constituye la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes
inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios
públicos a que se hallen afectos.

De un derecho real de superficie.

De un derecho real de usufructo.

Del derecho de propiedad.
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2. – La realización del hecho imponible que corresponda entre los definidos en el
apartado anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a
las restantes modalidades en el mismo previstas.

3. – A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles
rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales
los definidos como tales en las normas reguladoras del catastro inmobiliario. El carácter
urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. – Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas
y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
general tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea
constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble
de características especiales, será el sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el
mayor canon.

2. – Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la
facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas
de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del impuesto en
quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás
concesionarios la parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

3. – Para los casos de cotitularidad de inmuebles de naturaleza urbana, se podrá
solicita la división de la liquidación del recibo del iBi entre los cotitulares. En la solicitud se
habrá de hacer constar la referencia catastral del inmueble e identificar a todos los
propietarios con su nombre, apellidos, Documento nacional de identidad, domicilio fiscal,
porcentaje de titularidad y datos bancarios para su domiciliación.

En caso de que alguno de los cotitulares no pueda ser identificado o no sea correcto
se emitirá un solo recibo de la liquidación del impuesto para el inmueble solicitado.

Asimismo han de cumplirse los siguientes requisitos:

a)  Que el importe de la cuota líquida correspondiente a cada cotitular no sea inferior
a 100 euros.

b)  Que no exista usufructo en el inmueble, sea cual fuere el porcentaje del mismo.

c)  Que la cotitularidad no traiga causa de la existencia de sociedad de gananciales.

una vez aceptada la solicitud por la Administración, los efectos de la misma serán
para el ejercicio inmediatamente posterior y se mantendrán mientras no se modifiquen las
circunstancias que motivaron la división del recibo.



boletín oficial de la provincia

– 11 –

núm. 114 martes, 20 de junio de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 4. – Responsables.

todo lo relativo a los responsables de este tributo se determinará de conformidad
a lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

Artículo 5. – Afección de los bienes al pago del impuesto y supuestos especiales de

responsabilidad.

1. – En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los
derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles
objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria.
A estos efectos los notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre
las deudas pendientes por el impuesto sobre Bienes inmuebles asociadas al inmueble que
se transmite.

2. – Responderán solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a
sus respectivas participaciones, los coparticipes o cotitulares de las entidades a que se
refiere el art. 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, si figuran
inscritos como tales en el catastro inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 6. – No están sujetos a este impuesto:

Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio
público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y
gratuito.

Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.

Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por
el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante
contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante
contraprestación.

Artículo 7 . – Exenciones.

1. – Exenciones directas de aplicación de oficio. Estarán exentos del impuesto los
siguientes inmuebles:

Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades Autónomas o de las
Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los
servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa
nacional.

Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

Los de la iglesia católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las
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asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo
dispuesto en el artículo 16 de la constitución.

Los de la cruz Roja Española.

Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los convenios
internacionales en vigor y, a condición de la reciprocidad, los de los gobiernos extranjeros
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que
se trate.

Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en
los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquiera otro
servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. no están exentos, por
consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

2. – Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa solicitud, están
exentos del impuesto:

Los inmuebles que se destinen a la enseñanza en centros docentes acogidos, total
o parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a
la enseñanza concertada.

Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el art. 9 de la Ley 16/1985, de
25 de junio, e inscritos en el Registro general a que se refiere el art. 12 como integrantes
del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las disposiciones
adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el art. 20 de la Ley 16/1985, de
25 de junio.

En sitios o conjuntos históricos los que cuenten con una antigüedad igual o superior
a 50 años y estén incluidos en el catálogo previsto en el art. 86 del Registro de
Planeamiento urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos en
el art. 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos
aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del periodo
impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.
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3. – Exenciones potestativas de aplicación de oficio:

también están exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el término
municipal de este Ayuntamiento:

Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a 3 euros.

En el caso de los de naturaleza rústica gozarán de exención aquellos sujetos pasivos
cuya cuota agrupada de todos sus bienes de esta naturaleza no supere los 6 euros.

4. – Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser
solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del
ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo
cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si
en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 8. – Base imponible.

1. – La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de
los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación
conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

2. – Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización
en los casos y forma que la Ley prevé.

Artículo 9. – Base liquidable.

1. – La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar a la base
imponible las reducciones que legalmente se establezcan.

2. – La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la
reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al inmueble así
como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia
del nuevo valor catastral de este impuesto.

3. – El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada
en vigor del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo 69 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

4. – En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base
liquidable será competencia de la Dirección general del catastro y recurrible ante los
tribunales Económicos-Administrativos del Estado.

Artículo 10. – Reducción de la base imponible.

1. – Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos y rústicos que
se encuentren en alguna de estas situaciones:

inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos
de valoración colectiva de carácter general en virtud de:

1.º  La aplicación de la nueva ponencia total de valor aprobada con posterioridad al
1 de enero de 1997.
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2.º  La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una
vez transcurrido el periodo de reducción establecido en el artículo 68.1 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

cuando se apruebe una ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de
la reducción prevista en este apartado 1 y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar
el plazo de reducción, por:

1.º)  Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

2.º)  Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.

3.º)  Procedimiento simplificado de valoración colectiva.

4.º)  Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes,
subsanaciones de discrepancias e inspección catastral.

2. – La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:

1.ª  Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor
de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 70 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

2.ª  La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor,
único para todos los inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de
la reducción, calculado para cada inmueble.

3.ª  El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá
disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

4.ª  El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo
valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor
de base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando
concurran los supuestos del artículo 67, apartado 1.b), 2.º y b) 3.º del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

5.ª  En los casos contemplados en el artículo 67, apartado 1.b) 1.º, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el
cómputo de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del
resto de la reducción que viniera aplicándose.

6.ª   En los casos contemplados en el artículo 67, 1.b), 2.º, 3.º y 4.º, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el
cómputo de un nuevo periodo de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los
inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del edificio.

3. – La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que resulte
de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes
establecidos en las Leyes de Presupuestos generales del Estado.
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4. – En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este artículo a los
inmuebles de características especiales.

Artículo 11. – Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.

1. – La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base
liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.

2. – La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

3. – Los tipos de gravamen aplicables en este municipio serán los siguientes:

Bienes inmuebles de naturaleza urbana:

1.º  tipo de gravamen general: 0,675%.

Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,70%.

Bienes inmuebles de características especiales: 0,6%.

Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y gas, al refino de petróleo
y a las centrales nucleares.

Bienes destinados a presas, saltos de agua y embalses.

Bienes destinados a autopistas, carreteras y túneles de peaje.

Bienes destinados a aeropuertos y puertos comerciales.

Artículo 12. – Bonificaciones.

1. – tendrán derecho a una bonificación del 70% en la cuota íntegra del impuesto,
siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles
que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción
y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta,
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante este tiempo se realicen obras de urbanización o construcción
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los
siguientes requisitos:

Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de
que se trate, la cual se hará mediante certificado del técnico-Director competente de las
mismas, visado por el colegio Profesional. Esta acreditación, ya que exige el inicio de las
obras, se podrá presentar después de la solicitud de bonificación.

copia de la licencia municipal de obra.

Acuerdo catastral o último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles, en los que
se acredite la titularidad del inmueble.
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certificado del Administrador de la sociedad acreditativo de que los bienes no
figuran en el inmovilizado de la empresa junto con copia del balance a 31 de diciembre
presentado ante el Registro mercantil.

fotocopia del alta o último recibo del impuesto sobre actividades económicas.

La acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra
documentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos
solares, en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2. – Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de
la comunidad Autónoma disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 durante el plazo de tres
años, contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de
duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente
a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente
documentación:

Escrito de solicitud de bonificación.

fotocopia de la alteración catastral (mD 901).

fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial.

fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del
impuesto sobre bienes inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.

3. – tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso,
del recargo del impuesto a que se refiere el artículo 153 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, los bienes rústicos de las corporaciones Agrarias y de Explotación comunitaria
de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen fiscal de las cooperativas.

4. – tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del impuesto los sujetos
pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa en la fecha de devengo
del impuesto, siempre que este constituya su domicilio habitual y que el valor catastral del
inmueble no supere los 100.000 euros, con los siguientes porcentajes:

familia numerosa con hasta 5 hijos: 50%.

familia numerosa con 6 o más hijos: 75%.

Para disfrutar de dicha bonificación, el sujeto pasivo deberá presentar la siguiente
documentación:

a)  Solicitud de bonificación identificando el inmueble.

b)  Acreditación de que la vivienda es la residencia habitual del solicitante y su familia.
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c)  fotocopia del documento que acredite la propiedad del inmueble.

d)  certificado que acredite la condición de familia numerosa mediante la
presentación junto con la solicitud o instancia normalizada del título de familia numerosa
en vigor, o en su defecto, certificación de familia numerosa expedida por la consejería de
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de castilla y León o aquella que tenga asumida
dicha competencia.

e)  Justificante de empadronamiento en Aranda de Duero de todos los miembros
de la unidad familiar y que los ingresos familiares no superen los 8.000 euros una vez
sumada la base liquidable general más la base liquidable especial del iRPf dividido entre
el número de integrantes de la unidad familiar.

Esta bonificación tendrá carácter rogado y deberá ser solicitada durante el mes de
enero en curso, excepto para las liquidaciones de ingreso directo, para las que deberá
solicitarse dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación.
Las solicitudes presentadas fuera de los plazos aquí establecidos surtirán efectos a partir
del ejercicio siguiente.

Se entiende por vivienda habitual aquella que figura como domicilio del sujeto pasivo
en el Padrón municipal de Habitantes a fecha 1 de enero.

Los cambios de la situación de titular de familia numerosa deberán ser comunicados
en el plazo de un mes desde que dicha circunstancia se produzca.

La bonificación solamente se aplicará a la vivienda, no se aplicará por lo tanto a
plazas de garaje, trasteros, etc.

En el supuesto de que el sujeto pasivo beneficiario sea titular de más de un
inmueble, la bonificación sólo será concedida a la unidad urbana que constituya la vivienda
habitual de la unidad familiar.

El plazo de disfrute de la bonificación será de 5 años. Se podrán solicitar hasta dos
prórrogas de 5 años cada una mediante el modelo establecido al efecto. En todo caso la
bonificación se extinguirá de oficio el año inmediatamente siguiente a aquel que el sujeto
pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa, dejen de concurrir los requisitos
requeridos o no se presenten en plazo las renovaciones del título de familia numerosa o la
solicitud de prórroga de la bonificación.

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el derecho a disfrutar de otras
bonificaciones en el mismo inmueble.

5. – Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser solicitadas
por el sujeto pasivo, y con carácter general el efecto de la concesión de las mismas
comenzará a partir del ejercicio siguiente; cuando la bonificación se solicite antes de que
la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del impuesto concurren
los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 13. – Obligaciones formales.

1. – Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción
catastral que tengan transcendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación
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de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el
catastro inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Artículo 14. – Devengo y periodo impositivo.

1. – El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. – El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. – Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación
ante el catastro inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto
inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de
determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

Artículo 15. – Regímenes de declaración y de ingresos.

1. – La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y
bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra
dichos actos y actuaciones para la existencia e información al contribuyente referidas a las
materias comprendidas en este apartado.

2. – Este Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible
resulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud,
subsanación de discrepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras
del catastro inmobiliario.

3. – El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón
catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto
por la Dirección general del catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la
calificación de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. – Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados
en el apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingresos
y justificantes de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. – La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este tributo se realizará de
acuerdo con lo previsto en la Ley general tributaria; Reglamento general de Recaudación;
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 16. – Revisión.

1. – Los actos de gestión e inspección catastral del impuesto serán revisables en los
términos y con arreglo a los procedimientos señalados en los R.D.L. 1/2004 y 2/2004 por
los que se aprueban los textos refundidos del catastro inmobiliario y de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales respectivamente.
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2. – Los actos de gestión tributaria del impuesto serán revisables conforme al
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de gestión tributaria
dictados por una Entidad Local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. – Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto por las Leyes
de Presupuestos generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. – Aprobación, entrada en vigor y modificación de la

ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes inmuebles, aprobada su
modificación por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 30 de marzo de
2017, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2018 y continuará vigente en
tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial de
esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

*    *    *

ORDEnAnzA fiScAL REguLADORA DE LA tASA POR ExPEDición
DE DOcumEntOS ADminiStRAtiVOS

Artículo primero. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, el Ayuntamiento de Aranda de Duero establece la «tasa por expedición de
documentos administrativos», que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas
atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado tRHL.

Artículo segundo. – Hecho imponible.

1. – constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada
con motivo de la tramitación a instancia de parte de toda clase de documentos que expida
y de expedientes de que entiendan la Administración o las Autoridades municipales.

2. – A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su
beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3. – no estará sujeta a esta tasa:

A)  Los recursos administrativos contra resoluciones administrativas de cualquier
índole.
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B)  Los relativos a las prestaciones de servicios y realización de actividades de la
competencia municipal, tales como certificados de empadronamiento y convivencia.

c)  La utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio
público municipal que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija un
precio público por el Ayuntamiento de Aranda de Duero.

Articulo tercero. – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria,
que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o
expediente de que se trate.

Articulo cuarto. – Cuota tributaria.

1. – La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la
naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que
contiene el artículo siguiente.

2. – La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia,
del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final,
incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.

Articulo quinto. – Tarifas.

La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes epígrafes:

– Epígrafe primero: Servicios urbanísticos.

1. – Por cada certificación que se expida de servicios urbanísticos solicitada a
instancia de parte, 15 euros.

2. – Por cada información urbanística que se solicite a instancia de parte sobre la
edificabilidad, uso, alineaciones y rasantes referente a un edificio 30 euros.

3. – Por cada informe tramitado por la Oficina de Obras de este Ayuntamiento, en
el que se soliciten a instancia de parte datos sobre la titularidad, uso, superficie, ubicación,
fechas de construcción o derribo, posibles afecciones de un inmueble a planeamiento
urbanístico, etc. 15 euros.

4. – Por cada expediente de declaración de ruina de edificios:

A instancia de parte, 228 euros.

De oficio, 150 euros.

5. – Por cada fotocopia de planos de ordenación urbana, por cada metro cuadrado
de documento técnico original y con un mínimo de un metro cuadrado, 9 euros.

6. – Señalamiento de alineaciones y deslindes a instancia de parte sobre el terreno,
90 euros.

7. – Reconocimiento de edificios a instancia de parte, 36 euros.

8. – Por cada expediente de segregación o agregación, 30 euros.
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9. – Documentos que se expidan a instancia de parte para acreditar el cambio de
titularidad de la licencia ambiental y de apertura anteriormente concedida, así como de
actividades sometidas a régimen de comunicación, 50 euros.

10. – cesión de uso de cartografía digitalizada de Aranda de Duero en formato digital
y soporte físico en cD, 4,50 euros.

condiciones de cesión de la cartografía digitalizada de Aranda de Duero:

a)  La utilización de la cartografía digitalizada de Aranda de Duero se llevará a cabo
mediante el sistema de cesión de uso para los fines que más adelante se enumeran.

b)  Podrán usar la cartografía digitalizada las personas físicas o jurídicas: técnicos,
promotores, constructores, compañías distribuidoras de energía, gas, servicios telefónicos
o de cable autorizadas, para otros usos, etc.

c)  Se cede el derecho de uso de la cartografía digitalizada a escala 1/1.000 y 1/5.000
de fecha 1993.

d)  no se garantiza la exactitud ni el contenido de la cartografía cedida, por lo que
no se podrán exigir responsabilidades al Ayuntamiento por el contenido ni los errores de
la cartografía, que en todo caso corresponde al cesionario la comprobación de su exactitud
y fidelidad.

e)  El adquirente del derecho de uso de la cartografía no podrá ceder a su vez el
uso de la misma a terceras personas físicas o jurídicas.

f)  En caso de inutilización del soporte de la cartografía se entregará otro cD previa
devolución del inutilizado.

g)  Se puede utilizar para cualquier trabajo relacionado con urbanismo, Obras y
Servicios del Ayuntamiento de Aranda de Duero o para cualquier otro trabajo relacionado
con el territorio y de otras Administraciones Públicas.

condiciones de uso y utilización:

– todos los trabajos en los que se utilice la cartografía digitalizada cedida se
identificarán con el número de licencia en los documentos que se utilicen.

– Solo se podrá utilizar para intereses del adquirente relacionados con el
Ayuntamiento de Aranda de Duero.

– no se podrá utilizar para fines no contemplados en el PgOu y que aunque estén
contemplados sean de interés ajeno al adquirente. Será retirada la licencia de uso a quien
no utilice la cartografía en los términos establecidos en el presente documento.

– El Ayuntamiento no atenderá ninguna gestión urbanística o de otra índole en la
que se compruebe que la cartografía digital utilizada no esté amparada por una licencia de
uso en vigor.

– El adquirente se compromete a utilizar la cartografía digital en todos los proyectos
o documentos que precisen para su ejecución la cartografía, bien como planos de
situación, estado actual, planta edificación, urbanización, etc. y que deban presentarse
en el Ayuntamiento de Aranda de Duero para la obtención de una autorización y licencia
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o cualquier otra gestión de tipo urbanístico que realice en calidad de proyectista, promotor
o constructor, etc.

– Las compañías de servicios deberán presentar la petición de licencias sobre la
cartografía cedida, sobre los planos del estado actual de las redes e intercambio de
información.

– El Ayuntamiento tendrá actualizada la relación de usuarios autorizados y
amparados por la licencia de uso.

Procedimiento de cesión:

Previa petición por escrito y comprobado que el solicitante se encuentra en el grupo
de usuarios potenciales se procederá a la entrega de la cartografía digitalizada.

La tarifa señalada comprende los gastos de gestión y duplicación de cD’s, siendo
gratuito el uso y tenencia de la cartografía hasta la anulación, que será comunicada por
escrito, de la licencia de uso.

– Epígrafe segundo: certificaciones e informes.

1. – certificación de documentos o acuerdos municipales, inferiores a 10 folios, del
presente ejercicio, 3,60 euros.

2. – certificaciones de documentos o acuerdos municipales superiores a 10 folios,
del presente ejercicio, se aplicará la tarifa anterior añadiendo por cada diez folios siguientes
o fracción la cantidad de 1,80 euros.

3. – Por certificaciones de documentos o acuerdos municipales de otros ejercicios.
Se incrementarán las tarifas anteriores en un 25% si se corresponde con los últimos cinco
años, con un 50% si son de antigüedad comprendida entre 10 y 20 años y con un 100%
para antigüedad superior a 20 años.

4. – a)  Por informes escritos realizados por funcionarios u órganos municipales a
instancia de parte, siempre que no sean necesarios para la tramitación de expedientes
municipales, 3,60 euros.

b)  informes sobre atestados de tráfico efectuados por la Policía Local.

cuando su extensión sea inferior a 5 folios sin fotos: 23 euros.

con extensión superior a 5 folios o con fotos: 46 euros.

5. – certificaciones catastrales:

a)  certificaciones catastrales literales de bienes urbanos y de bienes rústicos: 4
euros por cada bien inmueble o parcela.

b)  certificaciones catastrales descriptivas y gráficas referidas únicamente a una
unidad urbana o una parcela rústica: 15,50 euros.

c)  certificaciones negativas de bienes: 3,60 euros.

– Epígrafe tercero: fotocopias.

1. – cuando se soliciten en número superior a 10 (incluido), la tarifa será de 0,32
euros por fotocopia, siempre que sean en blanco y negro. Para fotocopias en color la tarifa
será de 0,38 euros por fotocopia a partir de la primera.
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Artículo sexto. – Devengo.

1. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la
solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.

2. – En los casos a que se refiere el número 2 del artículo segundo, el devengo se
produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de
oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Artículo séptimo. – Declaración e ingreso.

1. – La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, que se efectuará al solicitar la
prestación del servicio adjuntándose copia del documento de ingreso.

2. – Los asuntos recibidos por los conductos a que se hace referencia en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que no vengan debidamente reintegrados,
serán admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin que se subsane la
diferencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, abone
las cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin
efectuarlo, se tendrán los asuntos por no presentados y será archivada la solicitud.

3. – Las certificaciones o documentos que expida la Administración municipal en
virtud de oficio de Juzgados o tribunales para toda clase de pleitos no se entregarán ni
remitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Articulo octavo. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por acuerdo plenario de 14 de noviembre de
2005, y modificada por acuerdo plenario de fecha 30 de marzo de 2017, entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

*    *    *

tASA POR APROVEcHAmiEntOS ESPEciALES DEL SuBSuELO, SuELO y VuELO DE
LA VíA PúBLicA cOn POStES, BáScuLAS, APARAtOS PARA LA VEntA

AutOmáticA, cAJEROS AutOmáticOS DE LAS EntiDADES
finAnciERAS y OtROS AnáLOgOS

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución

y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15

a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la

redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la tasa por
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aprovechamientos especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública con postes,

básculas, aparatos para la venta automática, cajeros automáticos de las entidades

financieras y otros análogos.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento

del dominio público local con motivo de los aprovechamientos especiales a que se refiere

el artículo anterior.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas

y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley general tributaria,

aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en

beneficio particular, en alguno de los supuestos recogidos en el hecho imponible.

Artículo 4.º – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo

las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley general

tributaria.

2. – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en

general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general

tributaria.

Artículo 5.º – Exenciones, reducciones y bonificaciones.

no se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta tasa.

Artículo 6.º – Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará en función de la tarifa que viene determinada en

el apartado siguiente.

Artículo 7.º – Tarifa.

1. – cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales

constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de

empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o

afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de aquellas

consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5% de los ingresos brutos

procedentes de la facturación que obtengan anualmente en este término municipal las

referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las

empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

no se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la tasa los servicios de

telefonía móvil.
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Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las empresas tanto si son
titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúan los suministros
como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o
interconexión a las mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por ingresos brutos
procedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido
obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en este término
municipal.

no se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos
que graven los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de
terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este
régimen especial de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de
sus ingresos brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto
de acceso o interconexión a las redes de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de
facturación. El importe derivado de la aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que puedan establecerse por la
prestación de servicios o la realización de actividades de competencia local, de las que las
empresas a que se refiere este artículo deban ser sujetos pasivos conforme a lo establecido
en el artículo 23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de esta tasa, la exacción
de otras tasas derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento especial
constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

2. – Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

– utilización de columnas, postes, farolas y otras instalaciones para la exhibición
de anuncios:

La tarifa será de 175,86 euros anuales por cada uno.

Se exceptuarán de la aplicación de esta ordenanza los paneles publicitarios en las
instalaciones deportivas municipales, que se regularán en la ordenanza del precio público
por prestación de servicios en las instalaciones deportivas.

Quedan exentos del pago los anuncios colocados para el servicio general, las
banderolas usadas por partidos políticos y sindicatos en período de elecciones y las
atracciones que se colocan en los terrenos de la feria.

– Básculas, aparatos, máquinas automáticas y otras instalaciones análogas:

Por cada uno al año: 70,32 euros.

– Aparatos surtidores de gasolina y análogos:

Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con aparatos surtidores de
gasolina, por cada m2 o fracción al año: 381,33 euros.

Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósitos de gasolina, por cada m3 o
fracción al año: 7,06 euros.
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– cajeros automáticos de entidades financieras:

calles de 1.ª categoría del anexo del i.A.E.: 317 euros m2 año.

Resto de calles: 162 euros m2 año.

Artículo 8.º – Normas de gestión.

1. – De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza
se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario
vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total de
los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños
causados y al depósito previo de su importe.

2. – Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual
al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones
y reintegros a que se refiere el presente apartado.

Artículo 9.º – Devengo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.b) de la Ley 39/1988, se devenga
la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie el
expediente administrativo de autorización, expediente que no se tramitará sin que se haya
efectuado el pago correspondiente.

Artículo 10.º – Declaración e ingreso.

1. – La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso
en efectivo en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento,
por medio de solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas municipales.

2. – Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo
que contemplan las tarifas salvo en el caso de altas y bajas en que la tarifa se reducirá por
trimestres naturales.

3. – Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en
esta ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

Artículo 11.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley general tributaria.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, que consta de once artículos, entra en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.
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